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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 521.)

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Rotija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Felipe Martínez Ruiz, vecino de 
Bilbao, en el dia de ayer, un escri
to para registrar una mina de 
hierro y otros metales con el nom
bre de Marcelina, en terreno par
ticular, término del pueblo de 
Vilíasana, Ayuntamiento del mis
mo, sitio llamado Pedruco y la 
Llana, lindante al Norte con la 
viña de D. Pedro Valle, al Nordes
te terreno llamado la Laguna y el 
Dujo, al Sur terreno denominado 
la Fuente del Oro, al Sudeste el 
Colmenar de D. Pedro Angulo, y 
al Este el arroyo de la Laguna del 
Dujo, designando las doce perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida un chopo grueso que está 
en el arroyo que baja de la laguna 
de arriba, distante 30 metros de la 
boca mina al Este; y desde este 
punto entre el Norte y Noroeste se 
medirán 100 metros, y se colocará 
la primera estaca; de esta entre el 
Noroeste y Oeste se medirán 400 
metros, y se colocará la segunda 
estaca; de esta entre el Sur y 
Sudeste 200 metros, colocándose 
la tercera estaca; desde este punto 
al Este 400 metros, colocándose 
la cuarta estaca; y de este punto 

al Este ó sea al de partida, se me
dirán 100 metros, colocándose la 
quinta estaca; con lo que quedará 
cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 12 de Noviembre de 1889.
ANTONIO BOTIJA.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Presupuesto ele 1888-89.

Relación de los gastos de con
servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Diciembre del año últi
mo, y que se publica en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo 2.” del 
artículo 125 de la ley provincial 
vigente, ásaber:

PEONES AUXILIARES.

Carretera de Castil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca.

Pías, cénts.

A Manuel Saez y Saez, veci
no de Cueva Cardiel, por
12 dias, á 1*50................. 18

A Gregorio Rueda, de Vi- 
llanasur Rio de Oca, por 
14 dias, á 1*50............ 21
Carretera de Salas al limite de la 

provincia de Soria.

A Santiago Gómez, de Cas- 
trillo de la Reina , por 
19% dias, á 1*50........ 29*25

A Vicente Medel, de id., 
por 19% dias ál‘50.... 29*25

A Rutilio González, de id., 
por 19% dias, á 1*50 ... 29*25

A Ignacio Moral, de id., 
por 19% dias, á 1*50.... 29*25

A Julián Sanz, de Quinta-
nar de la Sierra, por 16 
dias, á 1*50...................... 24

A Hermógenes Maria, de 
id., por 16 dias, á 1*50.. 24

A Genaro Gordo, de id., por
16 dias, á 1*50................. 24

PEONES AUXILIARES Y VEHÍCULOS.

Carretera de Villarcayo al Puente 
de Santelices.

A Castor Cárcamo, vecino
de Cigüenza, por un car

ero, 1 dia........................... 4*50
Carretera de Aranda á Pinilla de los

Barruecos.

A Cirilo Fernandez, vecino 
de Aranda, por 23 dias, á 
1*50............................... 34*50

Carretera de Roa á Encinas

A Lucio Carrasco, vecino 
de Roa, por 5 dias, á 1*50. 7*50

A Julián Portillo, por cua
tro dias de jornal de 
carro............................. 24

Carretera de Burgos á Barbadillo del Pez.

A Luciano Hernando, ve
cino de Gamonal, por 18 
dias, á 1*50.................. 27

A Basilio Ibañez, de Car- 
deña, por 12 dias, á 1*50. 18

Carretera de Burgos á La Pinza.

A Santiago Velasco, vecino 
de Arroyal, por 17% dias 
ál‘50............... ......... 26-25

Carretera de O quillas á La Orra.

A Meliton Izquierdo, veci
no de Gumiel , por 19 
dias, á 1'50................ 28*50

MATERIAL PARA PLANTACIONES.

Carretera de Roa á Encinas y bajada 
de Roa.

A Robustiano Crespo, ve
cino de Roa, por 10 dias, 
á 1*50........................... lo

A Celedonio Balbás, de id., 
por 10 dias, á 1 ‘50..... 15

A Andrés Bárcena, de id., 
por 10 dias, á 1*50..... 15

A Gregorio Carrasco, de 
id., por 11 dias, á 1*50.. 16*50

Carretera de Burgos á Barbadillo del Pez, 

A Luciano Hernando, veci
no de Gamonal , por 3
dias, á 1*50...................... 4*50

A Basilio Ibañez, de Car- 
deñadijo, por 3 dias, á 
1*50..............   4*50.

A los Hijos de Julián Mar
cos, por tres herramien
tas... ............................. 7*25

Carretera de Oquillas á Gumiel 
del Mercado.

A los mismos, por tres id.
para el vivero................. 7*25
Carretera de Burgos por Arroyal 

á La Pinza.

A Santiago Velasco, vecino 
de Arroyal, por 3 dias, á 
1*50.............................. 4*50

A Mariano Jbeas, por un 
un carro trasportando ár
boles del vivero del Cam
po práctico á la misma, 
por un dia................... 8

Carretera de Tormantos & Pradoluengo.

A Gavino Garcia, vecino de
Cerezo, por 3 dias, á 1*50. 4*50

A Juan Gordo, de id., por
11% dias, á 1*50............. 17*25

A Ponciano Lázaro, de Be- 
lorado, por 11% dias, á 
1*50.............................. 17*25

A Segundo Córdova, de Ez- 
querra, por 2 dias, á 1*50. 3

A Isidoro Córdoba, de id., 
por 6 dias, á 1*50........ 9

A Juan Infante, de Belora- 
do , por un carro, 2% 
dias, á 7*50.................. 18*75

HERRAMIENTAS.

Carretera de Covarrubias á Cuevas 
de San Clemente.

A Pedro de Martin, vecino 
de Mecerreyes, por com
postura de herramientas. 4*50



Carretera del puente de Astu dille á
Villadiego.

A José Diaz, por id............  0*75
Carretera de Tormantos á Pradoluengo.

A Bonifacio Soto, por id... 6*50
A Pedro Irazabal, por id.. 6
Carretera de Aranda de Duero a Pinilla 

de los Barruecos.

A Lázaro Vicente, por id.. 8*50
Carretera de Oquillas á La Orra.

A Pedro Adrián, por id.... 2‘25
Burgos 13 de Noviembre de 

1889.= El Ordenador de pagos, 
Toribio González de Medina.

extraordinario sobre los artículos 
de paja, de cereales y yerbas con 
el fin de cubrir el déficit que re
sulta del presupuesto municipal 
en el ejercicio de 1889-90; y re
sultando que en dicho presupuesto 
no se expresa la clase de recur
sos que se han utilizado: la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que deben concretarse aque
llos para que pueda evacuarse el 
que se tiene que remitir al Go-

COMISIO^PROV^CIAL
Extracto de su sesión del día 9 de

Agosto de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Andrés Aldea, y asistencia 
de los Sres. Alfaro, Villanueva, 
Castrillo, y Arroyo, diose lectura 
del acta de la anterior de 6 del 
actual y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador de Madrid en que par
ticipa que la Excma. Diputación 
de aquella provincia ha acordado 
que los alienados que no sean na
turales de dicha provincia y que 
están asilados por cuenta de la re
ferida Corporación en los Mani
comios de Ciempozuelos sean con
ducidos y entregados á las Diputa
ciones correspondientes, y remite 
una relación comprensiva de cin
co individuos naturales de distin
tos pueblos de esta provincia, in
teresando se adopte la forma en 
que los mismos han de ser trasla
dados al Manicomio que al efecto 
se designe; y la Comisión acuerda 
contestar que para hacerse cargo 
de los alienados que comprende la 
relación remitida, necesita la Di
putación examinarlos expedientes 
justificativos de la demencia, na
turaleza y pobreza de los mismos, 
á cuyo efecto deberán remitirse 
por aquella Corporación si los hu
biere instruido, y en su vista se re
solverá lo procedente.

Teniendo conocimiento esta Co
misión de que en 18 de Mayo últi
mo se protocolizó en la Notaría de 
D. Fernando Monterrubio la Me- 
memoria testamentaria del finado 
D. Marcos Pujana y Bernaola, en 
la cual se ha dejado un legado de 
importancia á la Beneficencia pro
vincial, acuerda que se dirija aten
to oficio al expresado Sr. Notario 
interesando que expida y remita

bierno de S. M.
Habiéndose cumplido en el ex

pediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento y Junta pericial de 
Itero del Castillo, solicitando per- 
don de la contribución territorial 
por pérdida de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
en aquel término municipal el dia 
16 de Julio de 1887 todos los trá
mites que previene el Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1885: la 
Comisión acuerda que pase dicho 
expediente á la Administración de 
Hacienda pública de la provincia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por varios vecinos del 
barrio de Huelgas, exponiendo que 
habiendo sido desatendidas las ex
citaciones que repetidas veces y 
por distintos medios habían hecho 
los habitantes de dicho barrio al 
Ayuntamiento de esta Ciudad pa
ra que se les permitiera gobernar
se por sí constituyendo munici
pio independiente, como lo había 
sido en época no lejana, se les 
atendiara en los servicios de poli
cía urbana especialmente en el 
alumbrado, limpieza y vigilancia 
municipal, una vez que tienen de
recho á dichos servicios por venir 
sufragando las cargas del Estado y 
del municipio: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
debe desestimarse la reclamación 
de que queda hecha referencia.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Alcalde 
del Ayuntamiento de esta Capital 
remitiendo una certificación de los 
gastos originados con motivo del 
arreglo, reparación y blanqueo de 
la cárcel, importante 316 pesetas 
15 céntimos, para que por los fon
dos provinciales se abone la de 
158*07 mitad de dicha suma: la 
Comisión acuerda que se satisfaga 
la expresada suma de 158 pesetas 
7 céntimos con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto 
provincial.

Dada cuenta de la nueva instan
cia que dirige á esta Corporation 
D. Celestino Valdivielso, Alcalde

ordenó y no haber contestado á 
repetidas comunicaciones que se 
le dirigieron exigiéndole el cum
plimiento del servicio que se le te
nia encomendado: la Comisión 
acuerda la suspensión del proce
dimiento de apremio que contra 
el recurrente se ha dirigido y la 
devolución de las cuentas para que 
en el improrogable plazo de dos 
meses dé á las mismas la tramita
ción correspondiente.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación, 
en la forma en que se hallan re
dactadas, de las cuentas munici
pales quo á continuación se ex
presa:

Valles y Campolara 1885-86. 
Junta de Puentedey y Villasilos 
1886-87. Sasamon 1887-88. Hor
maza 1886-87. Gumiel del Merca
do 1887-88. Bozoo y Tardajos 1886- 
87. Quintanavides 1885-86.

En vista de los reparos que ha 
ofrecido el exámen de las cuentas 
municipales de los distritos de 
Hormaza, correspondiente al ejer
cicio de 1885-86. San Quirce de 
Riopisuerga, Moradillo de Roa, 
Villaescusa la Sombría, y Valles, 
de 1886-87: la Comisión acuer
da que se ponga en conocimiento 
de los cuentadantes.

Se acordó que se devuelva al Al
calde de Villalvilla de Gumiel la 
cuenta municipal de dicho distri
to correspondiente al ejercicio de 
1886-87, para que reunido el Ayun
tamiento y Junta municipal se au
torice el expediente de revisión y 
censura de la misma.

Para proponer la solución que 
sea procedente respecto de la cuen
ta municipal del distrito de Roa, 
correspondiente al ejercicio de 
1886-87: la Comisión acuerda de
volver á los individuos que forma
ron el Ayuntamiento el pliego de 
reparos contestado por los mismos, 
á fin de que contesten categórica
mente á ellos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 9 de Agosto de 1889.= 
El Vicepresidente, Andrés Aldea, 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 13 de Agosto de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Andrés Aldea y asistencia de 
losSres. Alfaro,Castrillo, Villanue
va, y Arroyo, diose lectura del acta 
de la anterior de 9 del actual y 
quedó aprobada. 

testimonio de la cláusula ó cláusu
las de dicha memoria en que se 
contiene el citado legado y de la de 
nombramiento de testamentarios.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien-

de Torrepadre, insistiendo en que 
se le releve del pago de las multas 
que se le impusieron por la no re
misión de las cuentas municipales 
de los años económicos de 1868- 
69, 1871-72, 72-73, 73-74, 79-80, 

Dado cuenta de la Real órden en 
la que se dispone la devolución de 
1500 pesetas con que redimió su 
suerte de activo en el reemplazo 
de 1886 al mozo Francisco Valdi
vielso Echavarria del alistamien-

80-81,to de la Nuez de Arriba, solicitan- 81-82 y 82-83, así como to de Villaldemiro: la Comisión
do autorización del Gobierno de 
S, M. para establecer un arbitrio

también por no haber tramitado 
las mismas en la forma que se le

acuerda quedar euterada.
Dada cuenta del oficio del Al

calde de Berlangas de Roa remi
tiendo el expediente instruido á 
instancia de Alejo López, padre 
del mozo Serafín López Sualdea, 
alistado con el núm. 1 en dicho 
distrito para el reemplazo de 1888, 
para justificar la excepción de hijo 
de padre pobre y sexagenario que 
alega, invocando el art. 85 de la 
ley de reemplazos: la Comisión 
acuerda señalar el dia 30 del ac
tual y hora de las cinco de le tarde 
para conocer del asunto.

La Comisión acuerda quedar en
terada, y que se una al expediente 
de su razón , del oficio del In
geniero Agrónomo en que partici
pa cuáles fueron los pueblos vití
colas mas invadidos por el mildevv 
en el pasado año y los que en este 
están ya invadidos, significando 
la conveniencia de que se atienda 
á estos en primer término.

En el expediente sobre legado 
hecho á la Beneficencia provincial 
por el finado D. Gabriel Foronda 
del 6 por 100 del remanente de sus 
bienes después depagadas las deu
das, diose cuenta del informe de 
los Diputados nombrados por la 
Excma. Diputación Sres. D. Tori
bio González de Medina y D. José 
María Alfaro para el exámen de 
las operaciones de testamentaria; 
y la Comisión acuerda aprobar di
cho dictámen.

En el expediente instruido á 
virtud de instancia de D. Mariano 
Alvarez de los Mozos, vecino de 
Villamedianilla , quejándose de 
que el Alcalde de dicho pueblo no 
haya remitido los recursos que 
interpusieron él y otros dos contra 
la resolución del Ayuntamiento 
sobre inclusión en el padrón de 
habitantes: la Comisión acuerda 
prevenir á aquella autoridad local 
que si á vuelta de correo no re
mite á esta Superioridad dichos 
recursos con certificación de los 
acuerdos recaídos y de los escritos 
interponiendo recurso de alzada, 
se pasará el tanto de culpa á los 
tribunales para que procedan á lo 
que haya lugar.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Francisco 
Rodríguez, vecino de Ubierna, re
clamando contra un acuerdo de 
aquel Ayuntamiento por el que se 
le ha declaradoresponsable de 101 
pesetas cobradas por intereses de 
inscripciones: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que debe declararse nu
lo dicho acuerdo y que se preven
ga al Ayuntamiento que para de
clarar la responsabilidad á que 
se hace referencia es preciso la 
instrucción del oportuno expedien
te con audiencia del interesado.

Dada cuenta del expediente re
mitido por el Sr.^Gobernador á in
forme de esta Comisión sobre el 
proyecto de una carretera de ter
cer órden de Valladolid y Soria á 
Roa por Berlangas: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna- 



dor civil de la provincia en el sen
tido de que procede la aprobación 
del proyecto de que se trata en los 
términos propuestos por el Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas de 
¡a provincia.

La Comisión acuerdaaprobar las 
relaciones de las indemnizaciones 
de salidas verificadas en la segun
da quincena del mes de Junio y en 
el mes de Julio últimos por el Ayu
dante del Arquiticto provincial D. 
Eduardo Olasagasti.

Asi bien se acordó aprobar las 
relaciones de las indemnizaciones 
devengadas por los empleados de 
]a Dirección de carreteras en el 
mes de Julio último por salidas 
á visitar obras de nueva construc
ción.

En el expediente formado á vir
tud deinstanciade D. Juan Melero, 
vecino de Padilla de Abajo, que
jándose de que no se le satisface 
el importe de las dietas que deven
gó como comisionado nombrado 
por el Sr. Gobernador para la for
mación de las cuentas municipales 
del pueblo de Villasandino délos 
años económicos de 1883-84 al de 
1886-87, ambos inclusive: la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que se remita la instancia y 
cuenta parcial presentada al Al
calde de Villasandino á fin de que 
él y los interesados á quienes afec
ta la reclamación y pago de dietas 
expongan lo que vieren conve
nirles.

En vista de la cuenta presentada 
por la Contaduría de fondos pro
vinciales del coste y portes de con
ducción de una bandera con des
tino al edificio del Consulado, don
de se halla establecida la Biblio
teca provincial: la Comisión acuer
da que se satisfaga su importe con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

Visto el estado formado por la 
Contaduría de fondos provinciales, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de 29 de Julio de 1887, de 
las cantidades que tienen los Ayun
tamientos la obligación de ingre
sar en la Tesorería de Hacienda 
para el sostenimiento de la inspec
ción de primera enseñanza de la 
Escuela Normal y del Instituto de
2.a enseñanza: la Comisión acuer
da prestar su aprobación al expre
sado reparto y que se remita á 
la Delegación de Hacienda de la 
Provincia para los efectos consi
guientes.

La Comisión acuerda proponer 
a* Sr. Gobernador civil la aproba
ción de las cuentas municipales 
íue á continuación se expresa:

Valle de Valdelaguna y Pinilla 
délos Barruecos 1886-87. Quin
tana del Pidió 1887-88. Saldaña 
de Burgos y Contreras 1886-87. 
Masa y Villamel de la Sierra 1885- 
86. Salazar de Amaya 1884-85.

Envista de los defectos que ha 
°úecido el exámen de las cuentas 
Municipales de Guzman correspon

dientes á los años económicos de 
1876-77 y 1886-87. Coruña del 
Conde y Arandilla 1884-85. Villal- 
villa de Villadiego y Cabezón de 
la Sierra 1885-86. y la Aguilera 
1887-88: la Comisión acuerda que 
se comunique aquellos á los 
cuentadantes

No siendo las instancias que ha 
remitido el Alcalde de Castrogeriz 
las que le fueron reclamadas por 
la Comisión provincial para poder 
entraren el exámen de las cuentas 
correspondientes á los años econó
micos de 1884-85 y 1885-86, me
diante aparecer reclamaciones 
contra ellas durante permanecie
ron expuestas al público: la Comi
sión acuerda que se devuelvan las 
indicadas instancias al Alcalde á 
fin de que remita las á que se re
fieren en el expediente de censura, 
así como la certificación que se le 
tiene pedida de la diligencia de 
exposición de la primera al público.

Se acordó proponer la aproba
ción de la cuenta municipal del 
distrito de Salazar de Amaya cor
respondiente al ejercicio de 1884- 
85, fijando el cargo en 3886*89 pe
setas y la data en 2380*89, quedan
do una existencia de 1506 pesetas y 
desestimando la pretensión de los 
cuentadantes de que se les admita 
en data las 1506 pesetas que pre
tenden por obras ejecutadas en la 
localidad.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Espinosa délos Monteros soli
citando se requiera de inhibición 
al Juzgado de primera instancia 
de Villarcayo en el pleito civil or
dinario de mayor cuantía incoado 
por D. Segundo Velasco, ejerci
tando la acción negatoria de servi
dumbres que dice han sido impues
tas sobre una finca de su propiedad 
al edificar una casa consistorial en 
dicha villa: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que no 
procede dirigir el requerimiento 
de inhibición de que queda hecha 
referencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 13deAgosto de!889.—El 
Vicepresidente, Andrés Aldea.— 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

INTENDENCIA MILITAR.

El Excmo. Sr. Teniente General 
Jefe de la 5.a Dirección del Minis
terio de la Guerra, en circular de 
22 de Octubre anterior (C. L. nú
mero 514), me ordena prevenga á 
los Comisarios de Guerra Inter
ventores de transportes que al 
expedir y autorizar listas de em
barco tengan especial cuidado 
de no omitir circunstancias tan 
esenciales como son:

«l.° Que se consigne siempre 
el batallón, regimiento ó sección 

del arma ó instituto á que perte
nezcan los interesados, expresan
do la fecha y número de las órde
nes ó pasaportes, refrendos ó li
cencias y autoridad que los expide, 
así como el concepto en que via
jan y si van constituyendo Cuerpo.

2. ° Que cuando el transporte 
se haga por cuenta de otros Minis
terios ó de la Caja de Ultramar, es 
requisito indispensable hacerlo 
constar en las listas y detallarla 
clase y nombre de los interesados.

3. ° Que si se expide una sola 
lista para individuos de diferentes 
armas, como sucede cuando mar
chan ábaños ó regresan, es nece
sario expresar al respaldo el Cuer
po, clase y nombre de los mismos; 
no incluyendo nunca en ellas á los 
de otros Ministerios, para quienes 
hay que formar precisamente listas 
separadas por cuenta de los res
pectivos departamentos.

4. ° Que cuando se disponga el 
viaje por cuenta del Estado de las 
familias de Jefes, Oficiales y clases 
de tropa, deben expedirse listas 
separadas, expresando los nom
bres, edad y parentesco que ten
gan con el cabeza de familia.

5. ° Que además de la lista ge
neral que queda en la Comisaria 
de Guerra, han de formarse tantas 
como sean los trayectos de dife
rentes empresas que haya que re
correr, y

6. ° Que no se autoricen listas 
con raspaduras ó enmiendas, sin 
que estas queden salvadas por los 
Comisarios de Guerra respectivos, 
estampando siempre el sello de la 
Comisaría ; debiendo observarse 
además lo que establecen según 
los casos las mencionadas disposi
ciones, y significando que haré 
responsables de los defectos ú 
omisiones que en lo sucesivo con
tengan las listas á los funcionarios 
que las autoricen, conforme á lo 
prevenido en circular de 11 de 
Octubre de 1883.»

Tengo la distinción de comuni
carlo á V. S. rogándole que por 
medio del Boletín oficial de la pro
vincia ó en la forma que estime 
mas conveniente lo haga saber á 
los Alcaldes para que en las loca
lidades donde no haya Comisario 
de Guerra ni Oficial de Adminis
tración militar consignen los ex
tremos á que queda hecha refe
rencia en las listas de embarco que 
ellos autoricen.

Burgos 15 deNoviembre de 1889. 
=P. A.=E1 Subintendente mili
tar, Luis Altolaguirre.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Aranda de Duero.

D. Alejandro Garcia del Pozo, Juez 
de instrucción del partido, de 
Aranda de Duero,

Hago saber: que en el expe
diente de exacción de costas im

puestas á Florentino Bueno Martí
nez (a) Tonto, vecino de esta villa, 
en causa que se le siguió sobre ro
bo y amenazas, se saca á pública 
subasta

Un corral sito en esta población, 
á la calle de San Antonio, tasado 
en 325 pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en es
te Juzgado el dia 4 de Diciembre 
próximo á las diez de su mañana, 
donde podrán concurrir los Imita
dores y les serán admitidas sus 
proposiciones siendo arregladas á 
la ley, advirtiéndose que por no 
haber título de propiedad esta su
basta se hace con sujeción á lo 
prevenido en la regla 5.a del ar
tículo 42 del Reglamento hipote
cario.

Dado en Aranda de Duero á 12 
de Noviembre de 1889.=Alejandro 
Garcia del Pozo. —El Actuario, 
Gregorio Martin y Alonso.

Lerma.

D. Joaquín Martínez, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Berma,

Doy fe: que en el juicio declara
tivo de menor cuantía que se 
expresará, se ha dictado por este 
Sr. Juez la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

Encabezamiento.—En la villa de 
Berma á 2 de Noviembre de 1889: 
visto por el Sr. D. Pedro llera Mate 
Varela, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, el prece
dente juicio de menor cuantía, 
seguido por Alejandro Saiz Cama
rero, como marido de Julia Tama
yo Ramos; Narciso Ortega Campo, 
viudo, labrador, como padre de 
Isabel Ortega Tamayo; Gerardo 
Barrio Temiño, casado, labrador, 
vecino de Villamiel, correspon
diente al distrito municipal de 
Cayuela, y como curador de Román 
Barrio Temiño, esposo de Teresa 
Ortega .Tamayo, ambos menores 
de edad; Maria Laurentina Tama
yo Ramos, monja profesa bajo la 
denominación de Sor Maria Lau
rentina de San José, vecinos todos 
de Presencio, menos la Sor Maria 
Laurentina de San José que lo es 
de esta villa, y Gerardo Barrio que 
lo es de Cayuela, herederos todos 
de D.a Eulalia Ramos, y en su 
nombre el Procurador D. Cleto 
Merino, siendo el Letrado defensor 
D. Hilarión Ruiz Casaviella, contra 
los herederos de AlbertoCavia Bar
rio, José, Diógenes y Aurelia Cavia 
Madrid, hijos del deudor, y en su 
representación, por la menor edad, 
contra Eulalia Madrid Barrio, so
bre pago de 1451 reales, ó sean 
362 pesetas y 75 céntimos y 6 por 
100 de rédito anual, gastos, cos
tas, daños y perjuicios.

Parte dispositiva. = Fallo: que 
debo declarar y declaro que Dió
genes, José y Aurelia Cavia Ma-
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Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dota
da con 900 pesetas por la asisten
cia de familias pobres y transeun
tes, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, pu- 
diéndo el agraciado contratar con 
varias familias acomodadas.

Los aspirantes acompañarán á las 
solicitudes que presenten sushojas 
de méritos y servicios y las diri-

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del poder ju
dicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del término de 
15 dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes en este Juzgado con los 
documentos necesarios que acre

diten su aptitud para el desempeño 
del cargo.

Villamayor de los Montes 10 de 
Noviembre de 1889.—El Juez mu
nicipal, Ramón Gil.

girán al Sr. Presidente del Ayun
tamiento en el término de 10 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, advirtiendo que no se 
admitirán solicitudes de los facul
tativos que hayan hecho renuncia 
ó abandonado dicha plaza.

Presencio 12 de Noviembre de 
1889. = El Alcalde, Emeterio del 
Prado.

Burgos 11 de Noviembre de 
1889.=E1 Juez municipal, Vicente 
García Barona.

Alcaldía de Castrogeriz.
No habiendo tenido efecto por 

falta de asistencia de los Sres. Al
caldes de los pueblos de este par
tido la convocatoria señalada para 
el dia l.° del actual, por esta se
gunda cito de nuevo para el 25 del 
corriente y hora de las once de su 
mañana con el objeto de proceder 
á la revisión y censura de las cuen
tas de gastos carcelarios del ejer
cicio de 1888-89.

Castrogeriz 13 de Noviembre de 
1889.=E1 Alcalde, Pablo Cobo.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa y 
su distrito Tornadijp, distante 3 
kilómetros, dotada con el sueldo 
anual de 60 pesetas por la asisten
cia de 6 familias pobres, pagadas 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, casa para 
vivir y suerte de leña como veci
no, gratis, pudiendo contratar el 
agraciado con 110 familias ó veci
nos acomodados.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes, acompa
ñando á la vez el título profesional 
de que se hallen provistos, en esta 
Alcaldía en el término 15 dias, á 
contar desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Madrigal del Monte 11 de No
viembre de 1889. — El Alcalde, 
Manuel Moral.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Noviembre de 1889.

Juzgado municipal de Villamayor 
de los Montes.

tos, y conforme á lo dispuesto en 
os artículos27 y 28 de la referida 
ey electoral, he acordado publicar 
os correspondientes edictos para 

que dentro del término de 20 dias, 
contados desde el en que tenga lu
gar la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, se 
presenten en oposición las perso
nas que con arreglo á dicha ley 
puedan verificarlo.

Dado en Roa á 11 de Noviembre 
de 1889 —Andrés Perez Nisarre. 
— Por su mandado, Laureano 
Garcia.

Reunidos varios padres de fami
lia de esta localidad é interesados 
en el actual reemplazo, han acor
dado abrir una suscricion para la 
redención del servicio militar de 
sus hijos ó interesados sorteables 
en esta zona, bajo el tipo de 500 
pesetas,

Las personas que quieran inte
resarse, pueden pasar al despacho 
del Procurador D. Próspero Ga
llardo, calle de Vitoria, núm. 16, 
2.°, á enterarse de las condiciones 
y pagar el importe de la suscri
cion, la cual quedará cerrada de
finitivamente la víspera del sorteo 
á las doce del dia. 1—3

Juzgado municipal de Quinta- 
narruz.

Por renuncia del que la desem
peñaba interinamente , se halla 
vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal. Los aspi
rantes que se crean adornados de 
los requisitos necesarios según la 
ley del Poder judicial para desem
peñar dicho cargo, presentarán 
sus solicitudes en este Juzgado en 
el término de 15 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Quintanarruz 10 de Noviembre 
de 1889.=EI Juez, Agapito Sanz.

A. los labradores.
En el comercio de ropas hechas 

de Fernando Arribas, establecido 
en la calle de Sombrerería, núme
ro 21, y Paloma, 28, Burgos, se fa
cilita toda clase de trajes á plazos 
ó como mejor convenga al com
prador, todo mas barato que enlos 
demás establecimientos de su clase.
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Monte y fincas rusticas y urbama 
en venta.

A voluntad de su dueño se ven
de en el Valle de Manzanedo, en 
los pueblos de Rioseco y San Cris
tóbal, un monte, una rivera entre 
el camino que va á Argés y el rio 
Ebro, una casa, corral, un pajar y 
un huerto, y además varias here
dades, que todo lo lleva D. Poli- 
carpo Villodas. El remate tendrá 
lugar el dia 24 del presente mes 
de Noviembre, á las doce de la 
mañana, en Puente Arenas de 
Valdivielso, ante el Notario D. An
drés Ruiz Capillas, donde están de 
manifiesto los títulos de propiedad 
y las condiciones del remate.

2-3

Roa.
D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 

primera instancia de esta villa 
de Roa y su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: que en este Juzgado y por 
D. Nicanor Casado, se ha promo
vido expediente solicitando la in
clusión en las listas electorales pa
ra Diputados á Cortes en el distri
to de Roa de Félix Catalina Quin
tana, Antonio Sanz León, Ignacio 
Quintero Frutos, Angel de la Tor
re Perdiguero, Lope de la Torre 
Perdiguero, Primitivo de la Puebla 
y de la Torre, Cecilio Nuñez Al
calde, Cecilio Bravo Benito, Tori- 
bio Crespo Esteban, Román López 
Garay, Toribio Fernandez Horni
llos, Eusebio Alcalde Chico, Ani
ceto Antón Garcia. Eusebio Mone
dero Antón, Antero Cilleruelo To
bar, Juan Garcia Espino, Valentín 
Ortega Cilleruelo, Francisco Orte
ga Benito, Luis Cristóbal Chico, 
Jacinto Madrigal Abad, Nemesio 
Arnaiz Val, Benigno Benito Pin
tado, Francisco Garcia Castro, Va
lentín Bravo Pascual, Ciríaco del 
Pozo González, Sandalio Izquierdo, 
Domingo Aita, Miguel Garcia y 
Garcia, Julián Portillo, Cirilo Gon
zález Nuñez, Felipe Chico Recio, y 
Francisco Alcalde, vecinos de Roa, 
por reunir las condiciones estable
cidas en los artículos 15 y siguien
tes de la ley vigente, en cuyos au- 

drid, como hijos y sucesores de 
Alberto Cavia, están obligados á 
pagar, y en su nombre D.a Eulalia 
Madrid Barrio, á Julia Tamayo 
Ramos, Isabel y Teresa Ortega la- 
mayo, á Maria Laurentina Tamayo 
Ramos y Gerardo Barrio Temiño, ó 
á sus representantes legítimos, la 
suma de 362 pesetas 75 céntimos, 
intereses de 6 por 100 anual desde 
1.0 de Marzo de 1885 hasta que se 
realice el pago, el reintegro y mul
ta del papel de la obligación pri
vada y las costas y gastos de este 
procedimiento, y en su consecuen
cia les condeno al pago expresado; 
y habiéndose declarado rebelde á 
la demandada Eulalia Madrid Bar
rio en nombre de sus hijos, publí- 
quese en el Boletín oficial de la 
provincia el encabezamiento y 
parte dispositiva de la senten
cia. Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Pedro llera 
Mate.»

El encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia insertos 
son conformes con su original, de 
que doy fe y á que me remito. Y 
en conformidad con lo que dispone 
el párrafo segundo del art. 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y en 
cumplimiento de lo mandado en 
dicha sentencia, expido el presente 
que signo y firmo en Lerma á 4 de 
Noviembre de 1889.=Joaquin Mar
tínez.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Noviembre de 1889, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.
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